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b. Que la Secretaría de Infraestructura Física, solicitó concepto favorable al Departamento 
Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado No. 2023020019360 del 21 de 
abril del 2023.

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Qrdenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus Entidades 
Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracreditar.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 
32 del 14 de diciembre de 2022 y la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, y
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e. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos en la Secretaría de infraestructura física 
de Antioquia, para los proyectos de atención en la adecuación de los aeropuertos en el 
departamento de Antioquia, para el convenio de cofinanciación que se suscribirá con el 
municipio de Vigía del Fuerte, para la construcción de obras complementarias en el aeropuerto 
del municipio. Adicionalmente, es necesario trasladar recursos, para el proyecto mejoramiento 
de las vías en la Conexión Aburrá Norte del Departamento de Antioquia; debido a que la 
autoridad ambiental estableció como requerimiento, la ejecución de las obras necesarias, para 
el tratamiento definitivo que garantice la estabilidad del talud en el municipio de Copacabana, 
lo cual generó Un mayor plazo del contrato de Concesión y mayores recursos para la 
terminación de todas las obligaciones contractuales.

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable al Director de 
Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2023020019488 del 21 de abril de 2023.

Traslados Presupuéstales Internos. De conformidad’con Id dispuesto en el parágrafo 2 del 

partida (crédito) disrfiinuyendo otra (contracrédito), sin alterar 
___________ ,____,.^d:tsddz^*i:dt:d^iiedh(%'^ersión o servicio de la deuda, en 
cada sección presupuestal, esto ésr/de sólo afectan el apexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan ( ‘traslados presupúsoles infernos” los cuales competen al 

Gobernador, mediante decreto)

Para la expedición de estos actod^ministratlvos se^quiere de la solicitud del jefe de cada 
Órgano que hace parte del Preéuú^sto^General^dé^l Departamento a la Secretaría de 
Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere el 
concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental. ”

! I *
a. Que el artículo 30 de la Qrddn3r3zai02 del 14 de dictembre de 2022 establece: “Artículo 30.

____________ _________________ k _____^1 ------------------------------------------------------------------- ------------- -- o xV,,;

articulo 90 del Estatuto Orgánico del ‘'Presupúesto,^ lós movimientos presupuéstales 
consistentes en aumentar un^ o....... .......

el monto total de los presupuestos de fundo,
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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION

4-2480 111B 2-3 C24021 170016 3.541.464.723

0-8115 111B 2-3 170070

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR

4-2480 111B 2-3 C24021 170053 3.541.464.723

11 IB 2-3 170009

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
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Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle:

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la Secretaría de 
Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle:

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

220.000.000
$3.761.464.723

Proyectó 
Revisó 
Revisó 
Aprobó 
Revisó 
Aprobó

C24022
TOTAL

C24031____
TOTAL

220.000.000
$3.761.464.723

Mantenimiento y mejoramiento 
de la red vial en el 
departamento de Antioquia 
Construcción y/o mejoramiento 
de puentes y viaductos de la 
red vial terciaria en el 
departamento de Antioquia 
(170070)

JUAN Gí
Secp

__ ________________________ NOMBRE___________________
Alda Tobón Franco - Contratista Dirección de Presupuesto 
Guillermo León Cadavid Cifuentes - Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda__________
Diana Patricia Salazar Franco - Subsecretaría Financiera
Leonardo Garrido Devale - Director de Asesoría Legal y de Control
Roberto Enrique Guzmán Benítez - Subsecretario Prevención del Daño

__________Antijurídico__________________________ __
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

FECHA

'lí'CD W ¿32.3 -

A aOWÍEA'
Amtioquia

DESCRIPCION
Mejoramiento de vías en la 
Conexión Aburra Norte del 
Departamento de Antioquia 
(170053)______________
Adecuación de aeropuertos 
en el departamento de 
Antioquia (170009)

NÍBA^Al^RI
Gobernador ck


